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Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Centro 
de Estudio de Materiales y Control de Obra, S.A. (CEMOSA)», 
localizado en Jerez de la Frontera (Cádiz), Polígono Industrial 
El Portal, Avenida Alcalde Cantos Ropero, Complejo Piscis, Ca-
lle 11, Nave 4, para la realización de los ensayos solicitados, 
incluidos en las áreas que se indican para los que la empresa 
ha justificado capacidad técnica:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE088-CA07, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en todo caso, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, según se prevé en el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 
13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. 

Sevilla, 9 de mayo de 2007.- La Consejera, P.D. (Orden 
de 18.2.2004), el Director General de Planificación, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en la Directora Gerente del 
Área Sanitaria Serranía para la firma de un Convenio 
de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en 
cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de 
Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar la forma-
ción en prácticas del alumnado que cursa estudios en centros 
que se encuentran fuera del marco de colaboración establecido 
entre las Consejerías de Educación y de Salud, la Directora Ge-
rente del Área Sanitaria Serranía ha solicitado la delegación de 

competencias para la firma de un Convenio de Colaboración 
con la Fundación Formación y Empleo de Andalucía, FOREM-A.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el 
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar en la Directora Gerente del Área Sanitaria Serra-
nía la competencia para la firma de un Convenio de Colabo-
ración con FOREM-A para la realización de las prácticas de 
acciones formativas impartidas por esta Fundación. 

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 7 de mayo de 2007, por la que se con-
cede autorización para su apertura y funcionamiento 
al centro docente privado extranjero «Bede’s Grammar 
School», de Estepona (Málaga), autorizado conforme al 
Sistema Educativo Británico, para alumnado español y 
extranjero.

Visto el expediente presentado por doña Cristina Elattar 
Soler, como representante de la entidad Fundación Interna-
cional Escolaria, titular del centro docente privado extranjero 
«Bede’s Grammar School», sito en Estepona (Málaga), C/ Es-
parragal, 69, Urbanización Bel Air, solicitando apertura y fun-
cionamiento para impartir enseñanzas del Sistema Educativo 
Británico, desde el curso Nursery (Educación Infantil, 3 años) 
hasta el curso Year 6 (5.º de Educación Primaria), con una ca-
pacidad de 120 puestos escolares, acogiéndose a lo dispuesto 
en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen 
de centros docentes extranjeros en España.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE 
de 4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y el Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), so-
bre régimen de centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del British Council en España y del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder autorización de apertura y fun-
cionamiento, de acuerdo con el artículo 13 del Real De-
creto 806/1993, de 28 de mayo, para las enseñanzas desde 
Nursery (Educación Infantil, 3 años) hasta Year 6 (5.º de Edu-
cación Primaria) del Sistema Educativo Británico para alum-
nado español y extranjero, al centro docente privado extran-
jero «Bede’s Grammar School» de Estepona (Málaga) y, como 
consecuencia de ello, establecer la configuración siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Bede’s Grammar School».
Código: 29012261.
Titular: Fundación Internacional Escolaria.
Domicilio: Calle Esparragal, 69, Urbanización Bel Air.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas a impartir: Desde Nursery (Educación Infantil 3 
años) hasta Year 6 (5.º de Educación Primaria).
Capacidad total del centro: 8 unidades para 120 puestos es-
colares.

Segundo. El Centro docente privado extranjero «Bede’s 
Grammar School», de Estepona (Málaga), deberá complemen-
tar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas de Lengua y 
Cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de Lengua Española deberá im-
partirse con el mismo diseño y horario que establecen los 
Decretos de enseñanzas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regulados en los Decretos 107/1992, de 9 de junio, y 
105/1992, de 9 de junio, por los que se establecen las ense-
ñanzas correspondientes a la Educación Infantil y a la Educa-
ción Primaria, respectivamente.

Asimismo, la Cultura Española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de los ámbitos y del Área de Conocimiento 
del Medio, recogidos en los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La presente autorización, a propuesta del British 
Council, será plena.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de mayo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 7 de mayo de 2007, por la que se mo-
difica la autorización a la Escuela Municipal de Música 
de Fuente Obejuna (Córdoba).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Fuente Obejuna (Córdoba), titular de la Escuela 
Municipal de Música de esa localidad, solicitando la modifica-
ción de su oferta instrumental, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11), por el que 
se regulan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que por Orden de 27 de octubre de 1998 
(BOJA de 17 de noviembre), se concede la autorización para 
su apertura y funcionamiento a la Escuela Municipal de Mú-
sica de Fuente Obejuna (Córdoba).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el expediente de autorización ha re-
caído informe favorable del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Córdoba.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modifi-
cada por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; el Real 
Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas (BOE de 28 de abri); el Decreto 233/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA 
de 11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta instru-
mental, suprimiendo las especialidades de Clarinete y Tuba 
y ampliando la de Flauta, de la Escuela Municipal de Música 
de Fuente Obejuna (Córdoba), y como consecuencia de ello, 
establecer la configuración definitiva que se describe a con-
tinuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba).
Domicilio: Plaza de San Sebastián, s/n.
Localidad: Fuente Obejuna.
Municipio: Fuente Obejuna.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14700766.
Ámbitos de actuación autorizados

- Música y movimiento. 
- Práctica Instrumental: Trompeta, violín y flauta.
- Formación musical, complementaria a la práctica instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta modificación se inscribirá en el Registro 
de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 
27 de mayo.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 


